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S r snscrihe. en rsln cinthd en 
la l ibrrr ia di- Miñr.n á 5 i-s. a l 
mes llrvaito á casa de los s c ñ n -
res juscriiiloi-es, y 9 lucra (rau
co de purle. 

Los artículos comunicado.* V 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción , l'ranros de ^orte, 
á la calle de la Kev i l la , n. </,. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

OOSIBRNO C i y i i D E ESTA P R O r i N C I A . 

El Sr. General 2." Cabo de la Capitanía ge
neral de Castilla la Vieja, con fecha 15 del ac
tual, se ha servido adoptar las medidas que sub
siguen, y tienen por objeto asegurar la paz y 
tranquilidad de los püeblos, y evitar la sorpresa 
de ellos en las incursiones que puedan hacer la? 
ordas rebeldes, dar toda especie de confianza i 
los amantes del Gobierno de nuestra inocente 
REINA, y poner á cubierto á la Milicia Urbana 
de todo ataque que de Improviso se intentase 
•obre ellos. 

«Las incursiones que rápidamente egecutan 
los enemigos del orden, capitaneados por los 
cabecillas Merino, Villalobos, Lucio y otros en 
varios pueblos de esta Provincia, obligan á que 
estos mismos pueblos tomen medidas de seguri
dad propia y evitar que sorprendidos el corto 
número de leales Urbanos en algunos pueblos, 
«ean víctimas de la ferocidad enemiga y pasen 
stís armas á manos rebeldes y traidoras. A l efec
to ordeno: que por principio general de su de
fensa cierren los pueblos las entradas de antema
nó, si fuere posible, y sin esperar el acto pre
ciso de Ja invasión; pero si esta medida fuese 
impracticable por el local, se procederá á la reu* 
nion de los Milicianos Urbanos para defenderse 
del ataque en alguno de los edificios mas sólidos 
y1 de situación mas ventajosa y á propósito, co
mo son Convento, Iglesia ú otro fuerte, y para 
mayor precaución encerrarán también en é l , du-r 
rante el ataque las personas mas marcadas de 
desafectas al legítimo Gobierno de Ja REINA 
nuestra Señora sin consideraciones de clases, ca
rácter ni gerarquías; pues que en el mero hecho 
de avistarse la facción á un pueblo, se considera 
este en estado de guerra, y por consiguiente 

tomará el mando el Comandante de las armas, 
donde le hubiere, ó el de la Milicia Urbana á 
su falta. Si durante la defensa fueren quemadas 
las casas de los beneméritos Urbanos se les dará 
lugar, rechazada la facción, para que vivan en 
las de aquellos desafectos hasta que la ley deci
da el modo de resarcir los daños y perjuicios 
que les causare su honrado patriotismo. Los pue
blos mas cercanos al atacado avisarán la nove
dad al Corregidor ó Comandante de armas del 
Partido, sin pérdida de momento, y éste reuni
rá los Urbanos de todo él para socorrer al pue-
^Ip invadido, dando con la mayor celeridad avi
sos al Gefe militar de la Provincia para que con 
fuerza armada acuda á batir la facción: y por 
último deben contar los pueblos con que la se^ 
guridad y buena custodia de los puentes y va
dos, es muy interesante para librarse de las cor
rerías de las facciones; y por lo tanto dedicarán 
su atención á estos puntos en momentos de i n 
cursión para que impidiendo á los facciosos Jos 
puntos de huida, puedan ser cogidos y aniqui
lados cual conviene para el reposo y tranquili
dad pública, salud de la patria y seguridad del 
Trono de nuestra inocente REINA y Señora Dona 
ISABEL n (que Dios .guarde.) znLas disposicio
nes anteriores se insertarán en el Boletín de la 
Provincia para que llegue 3 noticia de. todos los 
pueblos. Valladolid 7 de Febrero de 1835.Z3 
E l General 2.0 Cabo en Comisión, José Rich." 

A l publicar estas disposiciones es de mi de
ber inculcar su observancia, y el mas pequeño 
disimulo ú omisión en tan importante servicio, 
será considerado como una grave falta, y como 
tal castigada. Dios guarde á V V . muchos años. 
León 22 de Febrero de 1835. — Jacinto Man-' 
rique. nSeñores Subdelegados de Policia y de-
mas encargados de ella en todos Jos pueblos de 
esta Provincia, 



GOBtF.RHO C I V I L D E ESTA P R O r l N C l A . 

Habiéndose notado con demasiada frecuencia 
que algunos sugetos enemigos del Gobierno de 
S. M . se dirigen á las Provincias sublevadas, con 
el objeto de incorporarse en las illas de lós Re-
veldes y que para poder verificarla con toda se
guridad, obtienen antes, en sus respectivos pue
blos el competente pasaporte, sin otra fianza que 
la carta de sieguridad, he resuelto dictar las me-̂  
didas siguientes, que deberán observarse mien
tras dure la guerra en dichas Provincias. 

i«a Ningún Alcalde encargado de Policía de 
los pueblos podrá expedir pasaporte á ningún 
vecino de los mismos, para ninguna de las cuatro-
Provincias sabtevadas, - . 

a.* Para la expedición de dichos pasaportes 
se autoriza solo á los subdelegados principales y 
toda persona que intente pasar á alguna de d i 
chas cuatro Provincias solicitará su pasaporte del 
subdelegado principal del partido á donde cor
responda. 

3. a' E l subdelegado principal tampoco podrá 
concederle sin asegurarse antes de la buena con» 
ducta del solicitante, de su adhesión conocida á 
S. M . la REINA Doña ISABEL 11. y de lá legiti
midad , ó necesidad del objeto de su viaje. 

4. a Ademas de las. circunstancias que se ex̂  
presan en la regla antecedente el subdelegadó 
-principal á quien se pida el pasaporte exigirá dé 
ja persona que haya dé ob'téné'rle» dos íiádorei 
de arraiga notorio tos cuales' han de abonai-le y 
quedar responsables de la conducta del abonado 
basta tanto que haya llegado á su destino, ó, re
gresado at punto de ddnde salió» 

5. * Los subdelegados de Policíá de los pue
blos á quienes por las presentes disposiciones sé 
prohibe expedir pasaportes y que contravinieren, 
á ella, asi como los que? estando autorizados pa
ra expedirlos, dejasen de observar las reglas pre
venidas en las mismas,, quedarán dt" hecho sus
pensos de sus encargos, respectivos-dé Policía, y 
tugetos á las penas de qué se hayan1 hecho me
recedores, previa la fovnvaciotv de causa..'-

Lo .que- cómúnico á V . S. encárgaridolé cir
cule inmediatamente 'festás disposiciones á'todos 
los. Acaldes, y á los safedelegados principales dé 
Policia de su distrito, para su conocimíétitó y 
observancia ,y espero del zelo de V". S. que en 
el cumplimiento de es?a superior determinación 
vigilará con todo el interés y' exactitud que exi
ge el mejor servicio'dé S. M . Dios guarde á 
V . S> muchos años. Madrid 18 de Febrero de 
¿835 . — El Marques de Vi tuma."Señor Gober
nador civil de la Provincia de León.. 

Lo que comunico á V V . para su exacta 
observancia en el concepto de que la mas ligera 
omisión y disimulo en servicio tan importante se
rá castigado con todo el rigor que queda indi

cado en la-nntecedente órden. Dios gu.-írde^é-VA*, 
muchos anos. León 21 de Febrero de 1835." 
Jacinto Manrique. 1= Señores Encarg.idos de Po
licía de los Pueblos de esta Provincia. 

. i . i 
COMBRIIQ e i C l L D B E S T A P&Ol'tUflJ. 

El Sr. Superintendente General de Policía 
del. Reí no con fecha 14 de Febrero del presente 
año me dice lo que copio. ~ El Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de lo Inte
rior en Real orden del 12 del actual me dice lo 
siguiente.—He dado cuenta á S. M . de lo que 
V . S. con fecha 3 del corriente me transcribe 
Sotjre los inconvenientes que el'' Gobernador civil 
de Cádiz dice podrá haber en''el literal cumpli
miento de la Real órden del 16 de Enero pasado 
con motivo de haber el Pueblo de Murcia cam
biado el rótulo de .Pluzq. Reaf. en el de Isabel 
I I y y aunque S. M . quiere que dicha Real órden 
quede vigente et\ cuanto, á. las Plazas que ya tie
nen el nombre de Reales, satisfecha del^zeJo de 
sus subditos en querer perpetuar el nombre de s^ 
amada Hija se ha dignado permitir qup en cijalr 
quiera otra plaza de las Capitales á qpe póy SIJ 
utilidad é importancia sea' Cqrresppndif;n^r^| 
decoro de" íál nombre y previ^ la autorización 
'dé los Góbernaüores. civiles..pueda ponerseJa.-iel 
riotnbre de Isabel,'11. ' ' „ , ,? 

X o que .insertara V.. eñ .el,. Eoletin oficia}-^ 
4u cargo p'áfti qú'e llegué ¿ noJiicia de. tódp&.y . ^ j 
algún pueblo' tütléré proporción de haeer.jS&t.g 
obsequio á S. M . acuda inmediatamente iá,este 
Gobierno civil á qbtener'eí competente. .p.exm¿{!,0 

' Dios guarde á V.' muchos a pos. León rG.-deifier 
breró de 13.3$,.~ Jacinto Manrique. ̂ Z^x^.ECIÍT 
tot del Boletin oficial. ' ' , :';¡ :,oU.3 

GOIHERKO, C i y i l . DB. E S T A P R O r i K C l ^ . , •, -y ^rí 

En 1". (í¿;E&ero de éste año, pedí á IjDf.piy?? 
bíos'tódos dé ía 'f'rovincia , un estado, ^ ' . . ^ xfts 
censo de sü pó'blación por medio del Bok^in.nj'f 
í.u del viernes 1 dé Enero/ La mayor pafje 
Io¿ pueblos1 há cútnplido co'n lo .qú.e se pidic^jy 
lia tbtíido !a .satisfacción de ver cotejando, Ipj 
Estados cotí los documéntbs quei en i miipq'diíf 
obran, que muchos han correspondido á . m s ^ 
seos y esperanza; c'onocie'ncio yo eî , esto,'.el .gra-i 
db de confianza que el Gobierno s.tipremqr,y 
autoridad les hemos inspirá'do.' Ma^ otros t̂ercqs 
t?naees en. llevar adelante sus,lérj)bastes y trágU 
sotidas, ó quizá su apatía'é indolencia crim.in^} 
todavía no han enviado sus notas pedidas, ó las 
han enviado falsas. ...... 

Terco y tenaz yo en ser indulgente, con, tOr: 
dos y en predicarles é inducirles á quo entr.cjj 
por buenas en la send.-i de la verdad y de la jus
ticia y deseoso de cargarme de ella y de razón no 



• 
he impuesto las multas con ¿jue tengo conmina
dos á los que falten á la verdad y he hecho ver 

¡:oonHdencialménte á algunos individuos de la Pro-
- vincia,-y es imposible que sea yo engañado pues 
..los documentos que les he manifestado son irre
cusables; „ * • ' " • , 

Asi que, y por últvma ve*, señalo el pdstre-
• ro y per.íntorio plazo del i g de Marzo, para'que 
t estén en este Gobierno civi l todas íás riblus dé Pb-
¡ h l M i M , con tvdíi verdady exticiitud. 

Pasado este dia, se irán insertando en el Bo-
..lefin oficial todos los pueblos con él vecindario 
,y. número: de almas que hayan dado, par'á que 

..fiscalizándose-los unos á los otros, se añada este 
' ;.coroprobante mas á loa documentos que ya tengo 

.,y .algunos-.han -visto en mis manos, para ácredi-

.taf ia exactitud'ó inexactitud de los pueblo^ que 
| .será publicada-ten el mismo- Boletin, con el cas-
> t,|igo. que se.les imponga á su'debido tiempo. 
.; Lo que insertará V , en él Boletín oñciál de 

¡- jsp -cargo para que nadie puedi alegar ignorancia, 
¡jacinto Manrique.zrSr. Editor del Boletin ofi-
,cial:de,eáta Pravinciá. 

T-r• • : \C0B¡EÉN6 C I P l i , D B E S T A PROVINCIA- ' • 

En la noche de ayer-iS dél corhente han 
^^esap.aíée ido .de l Seminario Conciliar de S. Froi-
lan de esta Ciudad, los familiares;D. Francisco 

jy}ijer.,i dispenseró., D. Basilio Guebasj enfermero, 
_}5[.Nicolás.ifeinandez^ fárnülo^' cüyas señas ^són, 
t^l-ip.finierp;; natural de Pino dé Viduerna, esta
tura de granadero, edad de 23 á 25 años, ojos 

a"pardi9s, p.ejo. castaño, barba ^poca; el segundo, 
1; ¿natural de Escalada,:estatúra,"edad y barba ccí-
0 . iJT)9:?J anterior., ,p.elo mas claro, ojos azules i el 

tercero, natural de Otero de las Dueñas, edad 
• - .jr ^taturáis;orno los dos primeros, algo mas de 

t^Hibaj, pjQs: pardos, pelo castaño. Asi q u e , pre-
i •yssyía á las Justicias y encargados de Policía de 

vi • esta Provincia, las mas esquisitas diligencias en 
SiVOTiguación del paradero de estos sugetos apre
hendiendo á cualquiera de ellos que pueda ser 
"ftabfdó, dándome inmediatamente parte, 
' .' " É i bien seguro que si las Justicias empleáran 
t ^ ó ^ celo én. ja exigencia y refrendación de 
pasaportes á los transeúntes, sería muy fácil la 
clipíura de-los que se atreviesen á viajar sirj este 
preciso documento; por lo que les hago especial 
n j ^ P ' :á':cu,alquiera hora del dia que vean 
íf 'n-í bor^sj'^PUeblo a lguna persona que les pa
rezca sospechosa la exijan el pasaporte, pues es-
ta , :pequeña detención ningún perjuicio puede c a u 
sar, á. los caminantes. 

* - También se procurará la captura de Manuel 
Palacios, vecino de Antoñanes del Páramo, su 
f̂̂ C?? a ñ o s . 5 .«-'«atura 5 pies menos una pulga

da j . c f t í o r moreno, pelo y ojos negros, vestido 

, 6?> 
de Parames, de Santos Chnmorro vecino de San
ta Marinica, y un ¡al José de malísima conduc
ta, herrero én Huerga de Fraylts y natural ¡íe 

"Posadilla. 
León 19 de Febrero de X^S^. ^ ¿ Jacinto 

Manrique. ' ' ' • 

Ministerio de lo Interior. EÍI Sr. Secretario 
' del Despacho de Gracia y Justicia me dice,que 
con fecha de 6 de Diciembre último comunicó 
al Señor Presidente'del Consejo llea] de España 
é Indias la Real órden qué sigue; 

Para ocurrir á las necesidades de los pueblos 
en lá administración de justicia con respecto, á 
los négocios de menor cuantía, como también á 
la indispensable subsistencia de los Jueces de Par-

' tidos de nueva creación, mientras se aprueba ei 
arreglo definitivo de los juzgados inferiores, se 
ha servido S. M . la REINA Gobernadora mandar. 

i " . Que de los asuntos civiles que no pasen 
de doscientos reales vellón, como que correspon
den á la clase dé juicios verbales, conozcan los 
Alcaldes ordinarios de los pueblos. 

3n. Que asimismo conozcan dichos Alcaldes 
de las causas criminales por palabras y faltas le
ves que solo mer&acán penas de ligera corrección. 

g". Que sea también de su atribución la prác
tica de las primerás diligencias de cualquiera 
causa.,criminal-.,-dando inmediatamente cuénta al 

; ¿ue f . ^VPar t idp , ,-. ,. 1 
.fV";¡ Que„Ks facultades expresadas en los tres 

^rtíc^lgs^nteriores correspondan -.4 los Jueceside 
Partido por ló respectivo á los pueblos donde re
sidan. 

S".: Que los Alcaldes mayores que sirvan va
ras de nueva creación, gocen hasta que se rea
lice el mencionado arreglo definitivo, ademas de 
los derechos establecidos, el sueldo fijo de seis 
mil reales vellón, los cuales se pagarán en la 
forma acostumbrada para las demás Alcaldías y 
Corregimientos, contribuyendo' proporcionalraen-
te todos los pueblos sujetos al juzgado .nueva
mente establecido; reservándose S,; M . para a l i 
vio de los mismos mandar que cesen los Corre
gidores y Alcaldes .mayores de pueblos.quemo 
quedan cabeza de Partido, conforme se vaykn 
haciendo por provincias los nuevQs nombrartlien^-
tos. De Real órden lo traslado. á^V.; S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. ¡Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 17, de Fe
brero de 1835."José María Moscoso de Alta-
mira, z^Señor Gobernador civjl de León, 

QOM/lNDANCtJ I tr i f ITAti O S L A PROfffNCljt D E LSOUi- '• 

El Excmo. Sr.-Capitan General 2 ° Cabo de 
esta Provincia en oíicio 9 del actual me dice lo 
siguiente; ., ; • 



fifi, • 

6 4 
» £ 1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de ]a Guerra me dice con fecha 24 del 
mes próximo pasado lo siguiente. — Excmo. Sr. 
habiendo ¡dado cuenta á S. M . de varias expo
siciones, pertenecientes á viudas y huérfanos de 
mitítarés qüfe murieron de resultas de acción de 
Guerra durante la constitución; se ha dignado 
resolver que todas las instancias de esta naturale
za se.dirijan por los respectivos Gefes superiores 
a. la Junta de Gobierno del Monte pió militar 
según está prevenido en el artículo 8." de la 
Real aclaración de 8 de este mes. 

De Real orden lo digo á V". E. para su co
nocimiento y fines consiguientes. — Y yo lo hago 
a V . S. con el propio fin haciéndolo insertar en 

: el Boletín oficial de la Provincia. 
Lo que transcribo á V . para que por medio 

del Boletín oficial de esta Provincia tenga en los 
pueblos de la misma y personas á que h^ce re
ferencia la publicidad debida, sirviéndose acusar-

' nie el recibo. Dios guarde á V . muchos años. 
"León 19 de Febrero de 1835. =:E1 C. M . inte
rino Nicolás Neyra.rrSr. Redactor del Boletín 
oficial de esta Provincia. 

R í d Z . SOCIEDAD ECONÓMIOA D S Z E O S . 

^ Igricultura. 

Ansiosa la Sociedad en promover cuantos 
nuevos cultivos se anuncian /eri1 beneñfcid á 0 

íbonrado labrador, no ha perdonado diligeílcias 
ni gastos hasta conseguir una pequeña ¿áriticfácl 
de Arroz de secano, para ensayar su siembra y 
aclimatación en los terrenos regadíos de está 

-Provincia} y es de parecer que podrá prosperar 
en todos aquellos en que se cria el lino. ' 

Las Sociedades Económicas de Cádiz, Sevi
lla y Murcia han sido sucesivamente invitadas á 
favorecerla,- y debe á la generosidad de la últi
ma, no solo la porción de.arrózque ha recibido, 

-sino también varios egemplares de la Instrucción 
•impresa para su cultivo. Los Señores Só'cios ha
cendados que habitan en los diferentes-pueblos 
de vegas idóneas para el intento, y que gusten 
secundar lás benéficas miras de la Sociedad con 
algún ensayo; se servirán'avisar en todo el mes 
de. Marzo, á fin de repartir á cada uno lo qué 
•se pueda de dicha semilla. ' ' 

Los Socios arrendatarios de su campo frutal, 
han ofrecido hacer este erfsayo con el posible es
mero, y como á la vista de la misma Corpora
ción; la cual, por medio de una comisión yá 
nombrada, observará todos los periodos de este 
fácil, cultiva-, que se reduce en substancia á lo 
que sigue: ... 

• i . " Teñer a remojo la semilla 48 ho'ras^ re
moverla-dentro del agua, para que los granos 
vanos ó inútiles suban á la superficie'á fin''de 
separarlos. 

L E O N IMPRENTA 

2. " Poner el grano á escurrir tendido á la 
sombra, debiendo estar, enjuto para sembrarlo. 

3. " Que la tierra esté bien preparada, bien 
mullida, con bastante abono, dividida.en cante
ros ó tablares de cinco pies de ancho-,, y con <lo 
largo que requieran las circunstancias locales de 

. la.estension del riego &c. 
4.0 Que la siembra, si es al vuelo, se haga 

. de modo que los pies d t l arroz queden á medio 
palmo de distancia uno de otro, y que .se cubra 
el grano con dos £ tres-dedos de tierra. 

5. " Que no deberá sembrarse en esta Pro
vincia, hasta los últimos dias de A b r i l ; pero si 
se quiere anticipar esta siembra podrá verificarse 
15 á 20 dias antes en sitio bien abrigado del 
norte, echando la semilla bastante espesa, y 
cuando tenga cada pie cuatro ó cinco hojas, se 
trasplanta en surcos poco hondos ó en las heras 
á cordel guardando la distancia dicha de medio 
palmo de pie á pie. 

6. " Concluid^, la siembra, conviene dar un 
riego de pie abundante, introduciendo el agua 
con lentitud, para que no arrastre los granos 
con su corriente. 

7.0 Hasta que haya nacido todo el arroz, 
que suele ser á los 12 ó i g dias, se repetirán 
riegos ligeros á fin de conservar húmeda la su
perficie de la tierra; después se repetirán catfa 
seis ú ocho dias según la estación. 

8. ° Uno de los mayores cuidados que requie
re este cultivo,.és el de escardar á - menudo,'ar'»-
.raneando todas las yerbas estrañas ¡ y arrimando 
la tierra á las matitas del arroz.-

9. " Llegado cel tiempo de granar, se dejará 
que tome Ja espiga el color bien dorado, el cual 
demuestra su perfecta madurez, en cuyo estado 
podrá segarse. 

10. u Finalmente, para separar el 'grano de 
la espiga, basta que el ganado entre á pisarlo 
sin t r i l lo ; y siendo corta la cantidad, se sacüdé 
á golpe, se limpia y acriba como el trigo. ' 

. El reudimieato de esta preciosa semilla es t;n a-
sombroso , que sobre ser un alimento de eiqUisitó 
gusto, muy nutritivoj es también uno de los mas eco-
nóuiicos y sumamente sano; el mejor quizás de cuín-
tos puedan suministrarse á la mayor parte de los en. 
fenuos, variando su cochura y condimentos según lai 
circunstancias. 

¿os hacendados curiosos y amantes de la agricul
tura, podrán para dirigirse en todos Jos pormenores y 
ventajas de este cultivo, consultar en el Diario de U 
Aduiinistracion de 1Ü34 y la Instrucción impresa en 
esta Ciudad por D. Pedro Juan Lopetedi que se vendé 
á cuatro cuartos. 

La Sociedad invita i los Srej. Socios de la Previa' 
cia se sirvan comunicarla cuantas observaciones hagan 
durante, el curso de sus.ensayos, á fin de reunir datos 
fijos para Ja f o r m a c i ó n de una memoria que abrace to
dos los extremos'que aseguren el buen éxito de est« 
precioso cultivo; y en ella se hará lá debida menciotj 
honoríli.ca. de los sugetos que se hayart' dedicado' á- stf 
propagación. Leou uo de Febrero de 1835. —Vot A< 
de la S01 íedari . Antonio Chalauzon Secretario. 

DE VcDliO M I Ñ O N . 
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